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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales, se solicita la

cobertura de 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto interino, con Dedicación Semiexclusiva para

la asignatura “Nutrición" con Extensión a "Dietética"; de la Carrera de Enfermería de Santa

Víctoria Este con Extensión a Sede Regional Tartagal; y se propone los miembros del

Tribunal Evaluador; y,

CONSIDERANDO:

  Que a fojas 02 vts. de las presentes actuaciones, el Departamento Personal

de Sede Regional Tartagal, informa que el cargo corresponde a la planta de personal de la

Carrera de Enfermería, otorgado por Convenio ME Nº 745/12.

  Que obra, a fojas 04, informe de la Dirección General Administrativa

Académica de esta Facultad.

POR ELLO; en uso de las atribuciones que le son propias y atento a lo

aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su Despacho

Nº185/13,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 09-13 del 25-06-13)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Dirección de Sede Regional Tartagal, el Llamado a Inscripción

de Interesados para la cobertura de 1 (uno) Cargo de Profesor Adjunto interino, con

Dedicación Semiexclusiva para la asignatura “NUTRICIÓN", con Extensión de Funciones a

la cátedra de “DIETÉTICA” de la Carrera de Enfermería, que se dicta en Santa Victoria Este

con Extensión a Sede Regional Tartagal.

ARTICULO 2º.-  Designar el Tribunal Evaluador que se detalla a continuación:

TITULARES:  Prof. Verónica GALLI

    Prof. Angélica ACOSTA

    Prof. Nancy SILVESTRE
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SUPLENTES:  Prof. Catalina ONAGA

    Prof. Estela RIOS

    Prof. Catalina VERA

ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el presente llamado se realizará de acuerdo a las

siguientes características:

- El llamado será para la Carrera que se dicta en Santa Victoria Este, con extensión a Sede

Regional Tartagal.

- Se realizará con plazos acortados a 48 horas para todas las instancias.

- Las inscripciones se recibirán en Sede Central, Sede Orán y Sede Tartagal.

ARTICULO 4º.- Hágase saber y remítase copia a. Dirección General Administrativa

Académica de esta Facultad, Miembros del Tribunal Evaluador y siga a Sede Regional

Tartagal a sus efectos.

hmc.
MAJ.

LIC. MARIA SILVIA FORSYTH     LIC. MARIA I. PASSAMAI DE ZEITUNE

SECRETARIA       DECANA


